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Bogotá, D.C.

Señora
Deici Palacios Rentería
Deicikin@outlook.es
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a radicado 1-2025-057581

En atención a la comunicación mediante la cual se solicita el apoyo para la 
revisión  y  mantenimiento  del  sistema  de  paneles  solares  instalado  en  la 
Institución Educativa  Rural  Trinidad Arriba – Sede Principal,  ubicada en la 
vereda  Trinidad  Arriba  del  municipio  de  Nechí,  Antioquia,  nos  permitimos 
responderle conforme a lo siguiente:

Al  respecto,  es  preciso  señalar  que,  de  conformidad  con  las  funciones 
asignadas a este Ministerio, su rol se orienta a la formulación de políticas 
públicas, lineamientos, planes y programas del sector minero-energético, así 
como a la promoción del uso de fuentes no convencionales de energía.

No obstante lo anterior, este Ministerio reconoce la importancia estratégica 
del sistema de generación solar con el que cuenta la institución educativa, 
especialmente en un contexto rural donde las interrupciones en el servicio de 
energía eléctrica convencional afectan de manera directa la continuidad de los 
procesos pedagógicos, administrativos y comunitarios.

Con el propósito de orientar adecuadamente la solicitud presentada y, de ser 
procedente,  canalizarla  hacia  la  entidad  competente,  respetuosamente 
solicitamos  se  nos  suministre  información  adicional  relacionada  con  el 
proyecto de paneles solares, en particular:
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- La entidad que financió la implementación del sistema.
- La entidad ejecutora o contratista responsable de su instalación.
- El año de puesta en funcionamiento del sistema y, de ser posible, el 

programa, convenio o contrato en el marco del cual fue desarrollado.

La  información  solicitada  permitirá  identificar  el  esquema  de 
responsabilidades asociado al  proyecto y  determinar  si  existe  una entidad 
ejecutora  u  operadora  encargada  del  mantenimiento,  soporte  técnico  y 
eventuales correctivos del sistema.

Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda igualmente elevar la solicitud ante 
la  Secretaría  de  Educación  competente  y  la  administración  municipal  de 
Nechí,  entidades  que,  de  acuerdo  con  sus  funciones  y  disponibilidad 
presupuestal, podrían adelantar las gestiones para la atención de la situación 
expuesta.

El Ministerio de Minas y Energía agradece la comunicación remitida y valora el 
uso  de  fuentes  no  convencionales  de  energía  renovable,  así  como  su 
compromiso  con  la  sostenibilidad  ambiental  y  el  fortalecimiento  de  la 
educación en las zonas rurales del país.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica



Página 3 de 3
2-2025-062283

Radicado No.: 2-2025-062283
Fecha: 29-12-2025

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 
Radicado Padre: 1-2025-057581
Anexos: N/A
Elaboró: Munir Shariff Jaller Quiroz
Revisó: Cristian Daniel Villarreal Parroquiano, Jose Danilo Burbano Jaramillo
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


